RES. 62/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007991, Ent. N° 6477/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con el Fideicomiso de Administración a celebrarse con la República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (AFISA) para la construcción de viviendas;

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que las partes constituirán un fideicomiso de administración denominado “Fideicomiso para la construcción de viviendas del Comando General del Ejército”, para la construcción de un complejo de viviendas en el padrón Nos. 155.914 en la localidad catastral Montevideo, sito en Avenida San Martin  y Rancagua, en cuyo predio se localiza el Batallón de Ingenieros Nº 1;

2) que la cláusula 4ta. del contrato proyectado establece que el objeto del fideicomiso es la obra de construcción de un complejo de viviendas, en el padrón indicado, para personal subalterno del Ministerio,  pudiendo proceder a la compra de materiales, servicios, equipos, herramientas y/o maquinaria, para las construcción de las mismas;
3) que de acuerdo a las cláusulas 3era. y  5ta., el patrimonio del fideicomiso se constituirá con la partida a transferir por el fideicomitente (MDN), que asciende a la suma de $ 10.500.000, provenientes de la fuente  de financiamiento 1.8 “Fondos de las Organizaciones de Naciones Unidas”, sin perjuicio de ulteriores transferencias que pudiere realizar;

4) que de acuerdo a lo consignado por la                  cláusula 8va., se establecerá un Fondo de Reserva de hasta el 5% del monto del respectivo contrato para cubrir riesgos de sobrecostos, imprevistos o adicionales, porcentaje que será desafectado una vez cumplidas todas las obligaciones del fideicomiso y efectuada la recepción definitiva de la obra;
5) que de conformidad con lo establecido en la cláusula 11ª, la Fiduciaria percibirá por concepto de retribución, el 1,5% sobre aportes de fondos al Fideicomiso establecido de hasta U$S 7:000.000, y 0,9% sobre aportes de fondos mayores a U$S 7:000.000;

6) que la cláusula 12ª prevé que la Fiduciaria queda obligada a practicar rendición de cuentas de su gestión en forma anual y el Fideicomitente contará con un plazo de 60 días desde la notificación fehaciente para formular observaciones;

7) que, asimismo, se prevé que la Fiduciaria se obliga a realizar informes cuatrimestrales al MDN sobre el funcionamiento del Fideicomiso, detallando una rendición de ingresos y egresos de fondos del fideicomiso y un detalle de la ejecución de las obras;

8) que el plazo del contrato será de 4 años, prorrogable por acuerdo de partes;
9) que de acuerdo a nota de fecha 29 de noviembre de 2017 la Sección Notarial del ministerio actuante, informa que el Padrón 155.914 donde se asentarán las viviendas se encuentra afectado por proyecto de amanzanamiento por la Intendencia de Montevideo, estándose a la espera de las resultancias de la solicitud de desafectación para expropiación realizada ante dicha Intendencia con fecha 17/11/2017;
10) que se acompaña proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se autoriza a afectar la suma de $ 10:500.000 para financiar la construcción de viviendas de interés social para el personal del MDN y, asimismo, se aprueba el proyecto de contrato a suscribirse con Republica AFISA para la construcción de las referidas viviendas;  
CONSIDERANDO: 1)  que el fideicomiso a constituirse se regirá por lo establecido por la Ley Nº 17.703, de 27 de octubre de 2003, y su Decreto Reglamentario N° 516/003, de 11 de diciembre de 2003;

2) que el Artículo 1 de Ley Nº  17.703, define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”

3) que la ley citada en el numeral anterior establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (Artículo 6º). En ese sentido el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (art. 2);

4) que el Artículo 83 de la Ley N° 18.996, de fecha 7 de noviembre de 2012, faculta al Ministerio de Defensa Nacional a otorgar al personal en actividad la tenencia de una vivienda que se construya en predios afectados a ese Ministerio; 

5) que el Artículo 88 de La ley 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el Artículo 175 de la Ley 18.719  de fecha 27 de diciembre de 2010, establece que los fondos que la Organización de las Naciones Unidas se obliga a entregar como reembolso por la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz, así como cualquier otro tipo de fondos que con estos mismos fines abonen otros organismos internacionales, constituirán Fondos de Terceros, los cuales tendrán como destino final la unidad ejecutora que generó dicho reembolso por su participación en las diferentes misiones de paz, sin perjuicio de las resoluciones que al respecto podrá adoptar el jerarca del                                          Inciso;                                         
6) que de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 12) del Artículo 17 de la Ley 16.871 de fecha 28/09/1997,  la designación de inmuebles sujetos a expropiación que dicten los Municipios se inscriben en la Sección Inmobiliaria del Registro de Propiedad, implicando dicha designación una limitación al libre goce del bien;
7) que siendo AFISA una Sociedad Anónima cuyo capital pertenece en su totalidad al BROU, la creación del fideicomiso a través del contrato a suscribirse entre el Poder Ejecutivo y República AFISA se encuentra amparada en lo previsto en el Literal C), numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que prevé que se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;

ATENTO: a lo dispuesto por el Articulo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la constitución del Fideicomiso de Administración  entre el Ministerio de Defensa Nacional y República AFISA; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga la misma en la forma propuesta, una vez que se constituya el patrimonio de afectación, y se disponga e inscriba la desafectación del Padrón 155.914, cométese al Contador Auditor destacado la intervención de los gastos, previa imputación de los mismos con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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